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Guía de Apoyo Solicitudes 
Radicar solicitud de Área de Reserva Especial 

Requisitos Previos y/o Recomendaciones 

 

   Todos los solicitantes deben estar registrados y activos en el sistema. 
 

Los solicitantes deben designar a un usuario, quien realizará la radicación y los demás deberán 
otorgar a ese usuario permiso de “Radicar solicitud de Área de Reserva Especial” 

 
Si la radicación va a ser asistida por un tercero, este debe contar con el correspondiente 
permiso para radicar solicitud de solicitud de Área de Reserva Especial (esto es, está designado 
como agente) por parte de todos los solicitantes. 
 
Si los solicitantes son personas naturales, se requieren mínimo dos solicitantes para radicar la 
solicitud. 
 
Se recomienda desactivar el traductor automático del navegador; en caso de tenerlo activo 
verificar que se encuentre seleccionada la opción de “Nunca Traducir este sitio” 

 
 
La dirección de correo mesadeayudaanna@anm.gov.co es el medio establecido para recibir 
sus inquietudes y reportes de funcionamiento de AnnA Minería.  

 

mailto:contactenosanna@anm.gov.co
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PASO 1. Hacer clic en 
Solicitudes del menú en el 
lado izquierdo de la página   
principal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
PASO 2. Hacer clic en Radicar 
solicitud de Área de Reserva 
Especial del menú 
desplegable. 
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PASO 3. En la página Radicar 
solicitud de Área de reserva 
especial.  
 
Si el usuario que va a registrar 
la información es el designado 
por la comunidad tradicional, 
no es necesario modificar la 
información del Solicitante. 
Todos los demás solicitantes 
deben haber otorgado el 
permiso 
 
Si quien va a registrar la 
información es un tercero, en 
la casilla de Solicitante se 
ingresa el nombre de uno de 
los solicitantes del Área de 
Reserva Especial. 
Todos los solicitantes deben 
haber otorgado permiso de 
agente al tercero. 
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PASO 4. Hacer clic en el botón 
Continuar para navegar a la 
página Ingresar detalles. 
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PASO 5. En la sección 
Detalles de los minerales, se 
seleccionan los minerales de 
interés, así como el área de 
concesión. 

 
 

 
Si se selecciona Cauce o 
Cauce y Ribera deberá indicar 
la longitud de cauce a 
intervenir. Tenga en cuenta los 
valores máximos establecidos 
en la Ley 685 de 2001. 

 

 
PASO 6. En la sección 
detalles de la solicitud se 
ingresa el número de usuario o 
nombre del otro solicitante y 
luego hacer clic en el botón 
‘Agregar’. 

 
Posterior a esto debe ingresar 
para cada solicitante los 
vértices en coordenadas 
geográficas, es decir, longitud 
y latitud, expresadas en 
grados aproximados a la 
quinta cifra decimal. Teniendo 
en cuenta la ubicación de 
Colombia, la longitud debe 
ingresarse en valores 
negativos debido a que se 
encuentra al Oeste. En cuanto 
a la latitud, se deben ingresar 
valores positivos cuando esté 
al Norte de la línea ecuatorial y 
en valores negativos cuando 
esté al Sur. 
 
 
 

 

Nota:  El número mínimo de solicitantes es 2.   
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Se puede utilizar la opción de 
“Abrir el visor de mapa”,  
 
 
 
 
 
 
 
 
Navegar en el mapa o ingresar 
el nombre del municipio o una 
placa que este cerca al punto 
de interés. 
 
Cuando se observe la 
cuadrícula a nivel de celda 
(color rosado) activar la 
herramienta de punto y dar 
clic en el mapa en la 
localización aproximada del 
frente de trabajo. Dar clic en 
Aceptar y Confirmar 
 
 
Nota: El sistema permite 
ingresar mas de un frente de 
trabajo por solicitante. 
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PASO 7. En la sección Área 
de interés, seleccionar el área 
ya sea: 
 
 
✓ Cargando o ingresando 

coordenadas. 
✓ Dibujando un polígono en 

el mapa de selección. 
✓ Cargando un archivo 

Shapefile/KML. 
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PASO 16. En la sección 
Documentación de soporte 
dar clic en el botón Adjuntar 
para anexar los documentos 
soporte (obligatorios y 
opcionales) en formato PDF. 
 
NOTA: El Documento Plano 
General será adjuntado 
automáticamente una vez 
hecha la radicación. 
  

 
PASO 17. Hacer clic en el 
botón Continuar para 
navegar a la página de   
Resumen.  
 
En este momento el 
proponente puede revisar su 
información y si lo desea 
puede activar el botón atrás y 
corregir en cada pestaña lo 
que desee.  
 
Si todo está correcto el 
proponente activa el 
RECAPTCHA. 

 

 

 

 

 
 

PASO 18. Seleccionar el 
recuadro del RECAPTCHA 
para validar que no es un 
robot. 
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PASO 19. Hacer clic en el 
botón Radicar para radicar la 
solicitud, y el sistema 
mostrará la página de 
confirmación. 

 
Nota: Recuerde guardar el 
número de la placa 
generada, ya que con ésta 
realiza consultas futuras. 
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Una vez radicada la solicitud podrá visualizarla en el Panel de control, sección Títulos y Solicitudes, al dar clic en el 
número de expediente. 

 

 
 
En la sección Radicaciones, columna Estado, podrá verificar el estado de la solicitud 
 

 
 

 
¡Ha completado Radicar solicitud de Área de Reserva Especial! 



 

 

 


